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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21032 REAL DECRETO 2048/1979, de 3 de agosto, por el 
que se regula la campaña de carnes 1979-80.

La experiencia acumulada en materia de regulación de car
nes en campañas anteriores viene demostrando que los siste
mas tradicionales de regulación carecen de la efectividad de
seada por las demoras con que se producen las respuestas en 
las inflexiones de los precios de la carne, demoras que afectan 
tanto a los mecanismos de compra al ganadero como a la falta 
de transmisión de las bajas operadas en producción a los pre
cios del consumo.

Resultaba necesario, por tanto, modificar los mecanismos 
de regulación, de tal forma que permitan ajustar con mayor 
sensibilidad los precios del mercado a los niveles establecidos 
por el precio indicativo.

Las nuevas formas de intervención se definen por el auto
matismo con que se actúa para realizar las compras en garan
tía y por el hecho de que los mecanismos de regulación entren 
en juego con antelación al hundimiento de los precios cuando 
se trata de proteger a la producción o a los excesivos incre
mentos cuando se pretende proteger a los consumidores.

La falta de fluidez comercial entre las áreas o regiones pro
ductivas y los centros de consumo motiva en ocasiones caídas 
de los precios en ciertas comarcas productivas, coincidiendo 
con precios medios nacionales superiores a los niveles de inter
vención.

Se autoriza al FORPPA a intervenir en dichas comarcas, evi
tando con ello los graves quebrantos que para la producción 
vienen suponiendo tales situaciones.

Con todo ello, la protección a la producción ha quedado 
sensiblemente reforzada no sólo a nivel nacional, sino también en 
cualquier área o región productiva.

Paralelamente a ello, y con el fin de asegurar las rentas al 
ganadero, queda prohibida la distribución de carne congelada 
cuando los precios testigo se sitúen por debajo del precio de in
tervención, con la sola excepción de las obligadas atenciones a 
las Fuerzas Armadas y Centros hospitalarios. Se establecen igual
mente los mecanismos necesarios para la regulación de los 
precios en su vertiente de protección al consumo, quedando 
esta facultad residenciada en los Ministerios de Agricultura 
y de Comercio y Turismo, que deberán actuar con la finalidad 
de adecuar en lo posible las cotizaciones del mercado al pre
cio indicativo.

Se introduce como novedad la definición del precio de en
trada, refiriéndose, al igual que para el precio indicativo y de 
intervención superior, a la canal de añojo de categoría prime
ra, que proporciona mayor cuota de mercado que la categoría 
segunda, que es mantenida a efectos de compras en régimen 
de garantía.

Por último, en lo que respecta a orientación de producciones, 
se señala una vez más el decidido apoyo a la implantación de 
vacuno de carne en nuevas explotaciones viables y a la rees
tructuración y tecnificación de las actuales.

Con el objetivo de reducir los costes de producción, se man
tiene la campaña de aprovechamiento de subproductos agro- 
industriales infrautilizados.

En relación con la producción ovina, se perfecciona el modo 
y aplicación de las primas a la producción de cordero precoz, 
al objeto de promover una mayor eficacia de las mismas, un 
menor consumo de piensos concentrados, prestando un mayor 
apoyo a los cebaderos ligados a la explotación ganadero de 
madres.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, a 
propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio y Tu
rismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

I. Prórroga del Decreto marco

Artículo primero.—Se prorroga la vigencia de lo establecido 
en el Decreto mil cuatrocientos setenta y dos/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintitrés de junio, de regulación de la 
campaña de carnes mil novecientos setenta y cinco-setenta y 
ocho, en todo lo que no se oponga a lo establecido en el pre- 
sente Real Decreto.

II. Normas de calidad

Artículo segundo.—Con el fin de dar cumplimiento a las 
normas de calidad para canales de ganado vacuno y porcino 
y sus unidades comerciales, establecidas por sendas Ordenes de 
la Presidencia de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sétenta y cinco y disposiciones que a tal efecto puedan pro
mulgarse, por el Ministerio de Agricultura se propiciarán acuer
dos interprofesionales destinados a la inmediata aplicación de 
las normas de calidad, como mínimo, en los mataderos testigo, 
corriendo a su cargo la preparación, designación de los clasi
ficadores y la contrastación de la correcta aplicación de las nor
mas e inspección de sus actuaciones.

III. Niveles de precios

III.Uno. Precios de referencia.
Artículo tercero.—A efectos de determinación del precio de 

referencia, los precios practicados en mataderos y lonjas de con
tratación serán recogidos semanalmente por personal especializa
do del Ministerio de Agricultura, pudiendo ser contrastados por 
una Comisión, que, presidida por el Delegado provincial del Mi
nisterio de Agricultura, estará integrada por el Jefe provincial 
de la Producción Animal, un representante de la Dirección Gene
ral de Comercio Interior, un representante de cada sector pro
ductivo, un representante de los industriales de la carne y 
otro representante del comercio minorista de la carne.

La mencionada Comisión analizará los precios efectivamen
te practicados e informará tanto de las cotizaciones de los pro
ductos tipo como de las restantes categorías de canales de va
cuno, ovino y porcino.

Por orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de 
Comercio y Turismo podrán incorporarse, con la adecuada 
ponderación, al sistema de elaboración del precio de referen
cia los precios practicados en aquellas lonjas de contratación 
que se consideren de suficiente significación comercial.

III.Dos. Vacuno;
Articulo cuarto.—Para el ganado vacuno, los precios de ga

rantía y de intervención inferior se referirán a la canal de 
añojo macho de categoría comercial segunda, mientras que el 
precio indicativo y de intervención superior corresponden 
a las canales de categoría primera. Para la definición de la ca
tegoría comercial se tendrá en cuenta cuanto dispone la Orden 
de Presidencia de dieciocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco.

Artículo quinto.—Los niveles de precios de regulación, ex
presados en' pesetas/kilogramo/canal, serán los siguientes:

Garantía .................................. 220 (categoría 2.ª)
I. inferior................................. 235 (categoría 2.ª)
Indicativo ............................ 270 (categoría 1.ª)
I. superior ... ...   290 (categoría 1.ª)

Artículo sexto.—Cuando el precio de referencia del añojo de 
segunda descienda por debajo del precio de intervención infe
rior, el FORPPA mantendrá abierta, con carácter permanente y 
para todo el territorio nacional, la compra de canales de año
jos machos de categorías comerciales extra, primera y segun
da al precio de garantía.
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Igualmente queda facultado el FORPPA para que, previo 
acuerdo de su Comité Ejecutivo y Financiero, realice compras 
en régimen de garantía en aquellas áreas o comarcas en que 
los precios al ganadero sean más bajos que el de intervención 
inferior, aunque el precio de referencia nacional supere dicho 
nivel.

Las canales adquiridas por la Administración serán marca
das de forma indeleble.

El almacenamiento frigorífico de conservación y las condicio
nes del mismo serán determinadas por el FORPPA.

Artículo séptimo.—No se distribuirá carne congelada cuando 
el precio de referencia se sitúe por debajo del precio de inter
vención inferior, excepción hecha de las cantidades que la 
CAT queda autorizada a distribuir a las Fuerzas Armadas, hos- 
pitáles, asilos y Centros benéficos, hasta un máximo de mil qui
nientas toneladas métricas al mes.

Mensualmente, la CAT comunicará al FORPPA, para su de
bido control, las cantidades de carne distribuidas por provincias 
y oentros destinatarios.

Artículo octavo.—De conformidad con lo indicado en el ar
tículo séptimo del Decreto mil cuatrocientos setenta y dos/mil 
novecientos setenta y cinco, de veintiséis de junio, el precio 
indicativo constituye el nivel deseable del precio de referencia. 
A tal efecto, y con el fin de lograr que el nivel de transacciones 
se sitúe en términos generales en torno al precio indicativo, 
cuando el precio de referencia supere durante dos semanas con
secutivas el precio de intervención inferior, los Ministerios 
de Agricultura y de Comercio y Turismo determinarán las can
tidades. forma de distribución y precios a que podrán cederse 
las reservas de carne nacional congeladas o de carne de im
portación, tomando en cuenta, en su caso, los precios de los 
mercados y la salvaguardia de los intereses de ganaderos y 
consumidores.

Artículo noveno.—A los efectos que en su día pudieran de
ducirse por el cambio del régimen de comercio para la carne 
fresca o refrigerada, se establece que el precio de intervención 
superior de la canal de añojo primera constituye el noventa y 
ocho por ciento del precio de entrada de la canal fresca o re
frigerada.

Artículo diez.—Se encomienda al FORPPA la determinación 
de las equivalencias de precio aplicables a cuartos o piezas se
gún su origen, faenado o composición, a partir de los pre
cios anteriormente establecidos para cuartos compensados.

III.Tres. Porcino.
Artículo once.—Se establece como producto tipo para la es

pecie porcina, a excepción de los productps de la Agrupación 
Ibérica, la canal fresca correspondiente a la categoría comer
cial segunda (II) de la norma de calidad para canales de por
cino y su unidad comercial establecida por Orden de Presiden
cia de dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.

Artículo doce.—Los niveles de precio de regulación aplicables 
al producto tipo, y expresados en pesetas/kilogramo/canal, serán 
los siguientes:

Garantía ......................................... 114
I. inferior....................................... 121
Indicativo .............    128
I. superior ..................................... 134

Las compras de garantía se limitarán a cerdos de las cate
gorías comerciales extra, primera y segunda.

El marcado de las canales adquiridas por la Administración 
se efectuará de forma indeleble.

El almacenamiento frigorífico de conservación y las condi
ciones del mismo serán determinadas por el FORPPA.

IlI.Cuatro. Cláusula de salvaguardia.

Articulo trece.—Cuando se hubieran producido significativas 
Variaciones en los precios de las materias primas que excedie
sen de los límites autorizados en la regulación de campañas de 
cereales y que aconsejaran la reconsideración dé los niveles 
de precio establecidos en el presente Réal Decreto, o la adopción, 
en su caso, de medidas reguladoras excepcionales, el FORPPA 
elevará al Gobierno la oportuna propuesta.

III.Cinco. Intervenciones especiales.
Articulo catorce.—El FORPPA someterá al Gobiemp, median

te moción, las propuestas de intervención especiales en los mer
cados de ganado vacuno, ovino y porcino y de sus procedi
mientos de aplicación.

IV. Niveles de reservas .

Artículo quince—Se establecen como niveles de reservas 
para la presente campaña los siguientes:

Toneladas 
métricas ,

Vacuno ............. ... ... ........ 25.000
Porcino .................................. 35.000

Artículo dieciséis.—El FORPPA, periódicamente y de acuer
do con la situación del mercado, propondrá al Ministerio de 
Comercio y Turismo las cantidades y características de las CB.T-. 
nes a importar con destino a la industria.

V. Orientación de la producción 

V.Uno. Vacuno.

Artículo diecisiete.—Se mantiene la prohibición de sacrificios 
de terneros machos y hembras y la circulación de las canales 
que tengan un peso inferior a ciento veinticinco kilogramos.

Esta prohibición no será aplicable al sacrificio de desechos 
de ganado, incluido el de lidia, que continuará rigiéndose por 
sus disposiciones específicas.

Artículo dieciocho.—Con la finalidad de establecer la explo
tación de vacuno de carne sobre bases estructurales adecuadas 
y eficaces, el FORPPA, a través de sus propios medios o de los 
Organismos competentes, promocionará y apoyará las explota
ciones viables que se implanten sobre nuevas superficies o que, 
existiendo ya, se reestructuren para mejorar técnicamente la 
explotación integral del vacuno de carne.

V.Dos. Ovino.

Artículo diecinueve.—Se mantiene la prohibición de sacri
ficios de corderos machos y hembras de péso inferior a diez kilo
gramos y la circulación de canales con peso inferior a cinco 
kilogramos.

Artículo veinte.—Queda prohibida la circulación de canales 
encorambradas.

Artículo veintiuno.—Las primas al acabado de ternasco o 
cordero precoces se concederán en lo sucesivo de acuerdo con 
las normas que por el FORPPA se determinen. Su cuantía uni
taria por cordero no podrá exceder de doscientas ochenta pese
tas, para corderos machos y hembras procedentes de cebadero 
de producción, de peso de salida superior a veintiséis kilogra
mos-, trescientas ochenta pesetas para corderos machos proce
dentes de cabadero de producción, con peso de salida superior 
a veintinueve kilogramos, y doscientas cincuenta pesetas para 
corderos machos procedentes de cebaderos de acabado, de peso 
superior a treinta y un kilogramos, a excepción de los entra
dos en cebadero de acabado entre el uno de febrero y uno de 
mayo, ambos inclusive, que no tendrán derecho a prima.

Los pesos máximos de entrada y periodos máximos de aca
bado en pesebre o pasto serán determinados por el FORPPA.

V.Tres. Subproductos agroindustriales infrautilizados por la 
ganadería nacional.

Artículo veintidós.—Con la finalidad de reducir los costes de 
producción y propiciar una mejora de la estructura producti
va de las explotaciones de rumiantes, se mantendrán las ayu
das y estímulos para la introducción y fomento del empleo en 
la alimentación del ganado de recursos agroindustriales proce
dentes de la remolacha, aceituna y vid, así como de aquellos 
otros productos nacionales que por el Ministerio de Agricultura 
se determinen.

VI. Financiación

Artículo veintitrés.—Eos gastos de financiación y de servicios, 
así como las primas que se generen en el desarrollo de las 
campañas de regulación a que se refiere el presente Real De
creto, serán satisfechas por el FORPPA con cargo a su Plan fi
nanciero.

VII. Disposiciones transitorias

Primera.—El nuevo sistema de primas al ternasco precoz o 
cordero precoz entrará en vigor a partir de los treinta días de la 
publicación de la presente disposición en el «Boletín Oficial del 
Estado», considerándose prorrogado hasta dicha fecha el me
canismo vigente durante la campaña precedente.

Segunda.—Se mantiene en suspenso la admisión de nuevos 
cebaderos de acabado.

VIII. Disposición adicional

Primera.—En el seno del FORPPA se constituirá una Comi
sión Especializada para el estudio e informe del desarrollo y 
aplicación de esta campaña, con la participación de los agricul
tores y ganaderos y de los diversos sectores afectados.

IX. Disposiciones finales

Primera.—Las personas que, contraviniendo la prohibición de 
los artículos dieciocho y veinte, destinaran su ganado al sa
crificio, así como las Entidades públicas o privadas, los indus
triales y particulares propietarios de los mataderos donde dichas 
reses se sacrifican y los gerentes de los mismos serán sometidos 
a expediente sancionador, de acuerdo con lo que se establece 
en el capitulo segundo del título sexto de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.
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Segunda.—Se encomienda al FORPPA el estudio de la pro
blemática especifica de la Agrupación Ibérica y la adopción de 
las resoluciones que procedan.

Tercera.—Se faculta a los Ministerios y Organismos com
petentes para dictar las disposiciones complementarias necesa
rias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto y para establecer las condiciones en que se han de 
realizar las intervenciones previstas en el mismo.

20518
(Conclusión.)

REGLAMENTO Nacional de Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Carretera (TPC), aprobado por 
Real Decreto 1999/1979, de 29 de junio. (Conclu
sión.)

61404-61406.
61407. Lugares de carga y descarga.
1) Se prohíbe:
a) Cargar y descargar, en un emplazamiento público en 

el interior de las poblaciones, materias de los apartados 1.® al 
5?, 13° b), 14° y 81° sin permiso especial de las autoridades com
petentes.

b) Cargar y descargar estas mismas materias en un em
plazamiento público fuera de las poblaciones sin haber adver
tido a las autoridades competentes, a menos que tales opera
ciones ésten justificadas por un motivo grave relacionado con 
la seguridad.

2) Si por una razón cualquiera se debieran efectuar en un 
emplazamiento público operaciones de manipulado, será obli
gatorio separar las materias y objetos de naturaleza diferente, 
-teniendo en cuenta las etiquetas.

61408-61414.
61415. Limpieza después de la descarga.
1) Después de la descargadlos vehículos que hayan efec

tuado transporte a granel de materias de los apartados 41° y 
73° deberán,ser lavados profusamente con agua

2) Todo vehículo que haya sido contaminado’con materias 
del apartado 14° o una de sus mezclas sólo se volverá a poner 
en servicie* después de haber sido descontaminado bajo la di
rección de una persona competente. Las partes de madera del 
Vehículo afectadas por materias del apartado 14 deberán ser 
retiradas y quemadas.

61416-61499,
Sección 5

Disposiciones especiales relativas a la circulación- 
de los vehículos

61500. Señalización y etiquetado de los vehículos.
1) Las disposiciones de los párrafos 1) y 6) del marginal 

10500 serán aplicables a los transportes de materias de los 
apartados 1.a a 5.°, ir a 14? 21° a 23? 31° a 33? 41? 51? a 54? 61° 
a 62? 81° y 82? Lo dispuesto en los párrafos 2) a 5) será, además, 
aplicable al transporte de las materias enumeradas en el apén
dice B,5.

2) En todos los casos de transporte de materias del apar
tado 14, el vehículo irá provisto a cada lado de una inscrip

ción que advierta que si se derrama el líquido se ha de obser
var la máxima prudencia y que nadie puede aproximarse al 
vehículo sin máscara de gas, guantes de cloruro de polivinilo 
y bolas de cloruro de polivinilo o caucho.

3) Las cisternas fijas que contengan materias enumeradas 
en el apéndice B.5 llevarán, además, en los dos costados la
terales y en la parte trasera, una etiqueta según el modelo 
número 4. Los que contengan o hayan contenido (cisternas vacías, 
sin limpiar) acetonitrílo, acetoniacianhidrína, cloruro de alilo o 
nitrilo acrílico, deberán llevar además una etiqueta según-el mo
delo 2A.

61501-61508.
61509. Estacionamiento de duración limitada por razones 

de servicio.
En la medida de lo posible, las paradas por necesidad de 

servicio no se realizarán en las proximidades de lugares habi
tados o de lugares donde se produzcan reuniones de gente. 
No se podrá prolongar la parada en tales proximidades sin . 
el permiso de las autoridades competentes.

61510-61514.
61515. Protección contra la acción del sol.
Durante los meses de abril a octubre, en caso de estacio

namiento de un vehículo que transporte ácido cianhídrico [1.* 
©)], los bultos deberán protegerse eficazmente contra la acción 
del sol; por ejemplo, mediante toldos colocados a 20 centíme
tros, como mínimo, por encima del cargamento.
61516-61999.

Cuarta.—La regulación de la campaña entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-, 
do», finalizando su vigencia el veintiocho de febrero de mil ñor 
vecientos ochenta.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove-, 
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Clase 6.2
MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN PRODUCIR 

 UNA INFECCION

Sección 1 

Generalidades
62000-62099.

62100. Aplicación del capítulo 1 del presente anejo. 
Además de las disposiciones de las secciones 1 a 6 que si

guen a continuación, las únicas disposiciones del presente ane
jo que se aplican a los transportes de materias peligrosas da 
la clase 6.2 son las de los marginales 10001, 10100, 101Ó2, 10111, 
10118, 10181 (1) a), 10404, 10405, 10413, 10414, 104J5 y 10419, 

62101-62110.
62111. Transporte a granel.
1) Las materias de los apartados 1.®, 2.°, 3.° y 5.° podrán 

transportarse a granel. Las materias del apartado 9.° siempre 
5e transportarán a granel.

2) Cuando, se transporten a granel:
a) Se cargarán en vehículos cubiertos, preparados espe

cialmente y provistos de instalaciones de ventilación los de 
las materias l.° a) y c) y 2.®

Durante los meses eje noviembre a febrero, estas materias 
podrán cargarse, asimismo, en vehículos descubiertos con la 
condición de que hayan sido rociados por desinfectantes apro
piados que supriman su mal olor.

b) Se cargarán en vehículos descubiertos:
— las materias del apartado 3.°;

las materias del apartado 5.° después de haberse rociado 
con lechada de cal, de forma que impida pericibir ningún 
olor pútrido;

— las materias del apartado 9.®
3) -En otro caso, cuando se cargueh en vehículos descu

biertos se recubrirán:
a) Con un toldo impregnado de desinfectante apropiado 

y recubierto a su vez por un segundo toldo, las materias de 
los apartados 1.® a) y c) y 2.®

b) Con un toldo o cartón impregnado de alquitrán o as
falto, los cuernos, pezuñas, cascos o huesos frescos [l.° b)] 
y rociados con desinfectantes apropiados.

c) Con un toldo, las materias del apartado 3.®, a menos 
que tales materias estén regadas con desinfectantes apropia
dos de forma que se evite su mal-olor.

d) Con un toldo, las materias del apartado 9.°

62112-62117.
62118. Transporte en contenedores,
Queda prohibido el transporte de materias del apartado 9o en 

pequeños contenedores.

62119-62170,
62171. Personal del vehículo.—Vigilancia.
Las disposiciones del marginal 10171 (2) no son aplicables. 

62172-62199.

Sección 2

Condiciones especiales que habrán de reunir los vehículos 
y su equipo

62200-62299,

(No existen condiciones particulares,)

Sección 3

Disposiciones generales de servicio
62300-62302.

62303. Precauciones relativas a los objetos de consumo.  
En los vehículos y en los lugares de carga, descarga o trans

bordo, las materias peligrosas de la dase 6.2, con excepción 
del apartado 7.*, y de las del apartado 6.®, envasadas de con
formidad con las disposidones del marginal 2659 (2) a) o b) del 
anejo A, deberán mantenerse aisladas de los géneros alimen
ticios y de otros objetos de consumo.


